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DE~

MINISTERIO" DE LA GUERRA
, ~ , • . . ¡ •

. '

REALES ÓRDBNES-',.. "

SJmSICUTi.$
~rpENCIA_

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el gene·
ral de división de la Sección de Reserva del Estado Ma
yor Génerál del Ejército D. Julio Fuentes y Forner, que
por real decreto de 7 del actual, expedido por la' Presi·
dencia del Consejo de Ministros, ha cesado en el cargo de
Gobernador civil de la provincia de Barcelona, el Rey (que
Dios gl,larde) se ha s~ITÍdQ a.uto~izarle p~a que;fi¡j.e su
residencia. en esta corte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afioa.
Madrid 18 de diciembre de 1905.

LUQUE

Sefior Genera\ .dl1~ .p:dm.er Cuerpo d~. ejército.

Sefior Ordena~or de pagos de Gue:qa.

S1;tQ9~º~ ~~.~FANrJ¡~4

DESTINOS

. Etxpmo. Sr~: El Rey (q. D. g.) ha ~piqo á bien dis·
Iw:oer que el capitán ,de Infantería de la Caja' de reclQ.tllo
de Betanzos núm. 106, D.. Fr~cisco Fpl~. Cisneros,
pase destit,lado al regimiento de Isauel la Católica nú·
mero 54.

De real omen lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáR efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios; Ma
drid 18 de siciembre de 1905.

LUQUE

Sefio!' General del séptimo Cuerpo de ejército.

SeA,or Ordenador d~ pagos de Guerra.

,-«tC' •
l{ATRIMONIOB

ExCnl.o,. er.: Accediendo á]o solioitarl0 por el capi.
tÍiQ1éleJ. .re¡i.J¡nimtQ.I:nia.n.tema. di .TenerU9.D. Lucas, F-el'-

nández González, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por eseConsejo Supremo en 6 del ,presente mes,
se ha servido concederle licencia para. contraer matrimo
nio con dona' Pl'isciliana Amelía Pérez y Rodríguez, una
vez que se han llenado las formalidades prevenidas en el
real decreto dl) 27 de diciembre de 1901 (C. L. núm. 299)
y en, la real orden cireular de 21 de enero de 1902
(O. L. núm. 28). .

De orden de So: M~ lo digo á V. E. para su conocimien
to y, demás efectos. Dios guarde á V. E: muchos afios.
Madrid 16 de diciembre de 1905: .

LUQUR

Sefío.r Presidente del Consejo SUPremP ~e.,Qu.err~y·Ma·
rma.

Seílor Capitángiueral de Canari~.

'elaCIóN DE CA:BALL~:aÍA

DESTINOS

~mo~S:c;: El Rey (q. D'1 g.) ha ,tenido á,bien dis
poner, qlfe: lo~je{~.y oficiales de Caballería.cemprendidos
ep.la .sigpienterelación, qua prinGÍpia cOlli,D~ Gerardo
~eL.:Qe1:l.~sa.y te~mina.:con·n. José/'< Se.cades' Peré,
p!\l'jen de~tinajlQs.áJoa Cll~rpo~.y: sitaaciouGS que en la
misma.se le~ ./3efialan.

De real, orden lo digo lÍ. v... E.: paJIa1l3u-,conoclmiento
y' demás efectos. Dios guarde á V. :ID. muOlrlOl afios.
Madrid J~.de diciembw.dEt 1905.·

SeJ:íor ~denador de pagos d. Guerra..

SeñoresGeneral~:;l.de los. Cpar;pos. ,de.· ejército, Oapitán
general dtl Gal~cia. Diroo.tor general de Oria. D&bállál'
y Remonta, Comandante generaL del,IReal Otíerpo de
Guardias Alabarderos, Gobernador militar:dé .Ceuta,
Inspector general de 10.8 Comisit)ues.HquidadoJ.lu" del
Ej~rcito y.Direotores .-le la. .E5fJ1lela',Oen.blalde Tiró
y de la de Equitación milita]!.

1leZqción que S6..C#a-.

TeRieutes coroneles.
D. Gerardo Miguel Dehe!!la, ascendido, de d/;'\legado l'llili.

tar en la Junta provincial del caneo del ganado ea~
baIlar .y mular de..Za,ragoza, á 'exced.ute en la quin-
ta..r~g4Óll. .



-'H

D. IgnACio Murillo Reye3, ascendido, del regimiento Ca
zadores de Villarrobledo, á excedente en la prime
ra región.

;) Antonio Acevedo Sierra, ascendido, del tercer dep6
!ito de reserva, á excedente en la segunda región.

Comandante.

D. ititm Grlergué Máeztu, aB0el'ldido, del r~gimientd Dra·
gon~ de Montesa, al :tt1is:Ino iluerpo.

• Fi-ancieco OebAllos Solís, aScendido, de reeml?la.zo ett
la primera región, continúa en la misma Sltuacióit
y región.

• Mariano Lefort Delacroix, ascendi~o, ae la. Remonta.
de Córdoba, á la Junta pro'Yincial del censo del gll.
nado caballar y mular de Zaragoza, de delegado
militar.

• Gerardo Alvear Pedraja, ascendido, del escuadrón de
Escolt& Real, á excedente en la primera región.

;) Ri(lf~~do Marfn RiafíO, ascendido, del regimiento Ca
zadore!! 4& AlWerti,!. al tercer dep6sito de reserva.

I Ramón Gutiérrez de TerÁn y Tomá!!, Mcendido, del
.séptim() depósito de reserva, al 14.0 de ídem.

, Mlriál:iO Bl&IlcO Valdanebro, ascendido, delregimien
to Cazadol'és de Lusitánia, á excadénte en 1ft pri

, mera región.
> Eugenio Ramos González, áSOOndido, del regimiento

Lanceroe de Sagunto, á. la Junta provincial del
alCeMO delganadó caballar y mular de Cádiz~ de de-
l.egado militar., '

• Pedro Cortés~n, de délegádo ní.iIitar en ISo JuntB
pro'Yincial del censo del ganado ~b~llsr y millát

..J. ~~ Cádiz, ~ reginrlento Lancei'ós de VillaviciÓlJa.
• JOllE5 ~fio G;uendalain; de delegado militar e11 ht

Junta provincial del eén80 del ganado Mballár j
mul~r de Soria, al regimiento Cazadores de Villa
rrobledo.

» l:farilUJ:o Pérez Péiez, del regi:l1ñento tati~eroá ae Vi
llaTiciOla, á la. Junta provincial de censo, del ga
nado caballar y mular dé &:tite, de delégado íni·
litar.

;t Juan Sigler Urquide, del regimiento Dragones de
MonteM, al 13.0 depósito de reselTa.

Capitanea

D. Vicente CMado Sántos, ascmdido, del regimiento
Lanceros de F4rnesi.o, al 11.° depóSito de reserva.

» José Torres tTernero" ascéndid~, del regimiento Lan
céros de VillaTiciOSá, lel cuarto depóSito de tésérv~.

, P&iro Sándhez Sánchez, ascendido, ,del.Mgjjnietiío Ca
, zad.orlB de Sam!a, ttl séptitiló dépOirto de tesétVR..

» José O(Mulryán 1 Garcí&-LoigotrYJ ascendido, del
regimiento Lanctlr~ del Ptfncip6, itl de Cizád:ores
de Albuer,..

.. Vicente Guillén Ortegá,'faséetídido,l del regimiento
Caza.dores de AlfoD.!o ,XII, al séptimo depósito de
r6l!elTl\.

.. JO!lé Varona l.Braneaccio, ascendido, del regimiento
Oazadores de Arlabán, 8114.· depóeito de reserva.

:J Olodoaldo Pifial Soler, ascendido, del régimiento Ca·
za-dore!!. de ,Lusital1ia,' á excedente en la primera.
región.

,. José de la Cuma y López de Raro, ascendido, del
regimiento Cazadores de Víllarrobledo, all!léptimo
dep6sito de reserva.

) Francisco de Cavo y Rodríguez San Pedro, excedente
en la séptim/t tegión,' 81 regimiento Lanceros de
Farnesio.

,. Tomál Barrocoso Planas, del;l1.· depósitó de~resérvá,

al regimiento Ca.zadores de Tala;vera.
) Miguel Gomález Rernánc1ez, de secretario de causa!

en O.uta, al re¡iiníento LancerOl d. Sa.runto.

D¡ Juan Gonzs.lez Lara, del regimiento Cazadores de Ta
iav-era, á la remonta de Granada.

:J Enrique Udaeta Cárdenas, excedente en la cuarta
región y en comisión en la Liquidadora de cuerpos
i#Sueltos de Filipinas, al regimiento Dragones de
Montesa.

» Gonzalo Rivera Urtiaga., de reemplazo en la primera.
, región, al regii:nie~toHüsares de lA Princesa.

;) CarIos Levenfeld Húmara, de supernumerario sin
sueldo en la primera región, á excedente en la
misma y .n comisión á la liquidadora de cuerpos
gisueltos de Cuba y Puerto Rico, percibiendo la di
ferencia. hasta el eompleto de su sueldo ell activo
con cargo al capítulo 5.°, atícu10 5.o del vigente
presupuesto.

• Luis Cienfuegos y Bernaldo de Quir6!, del cuarto de
posito de reserTa, á la remonta de Córdoba.

Primer•• t.nientH
•

D. Leopdldo García Boloia, de la Escuelá de tiro, al regi-
miento Lanceros del Príncipe•

> José Bamaniego MUfiiz, de supernnmantria sií:( St1~I

do en 180 primera región, al regimiento Lanearo!! de
Espafia.

;) José Carmona Hernández, dtl regimiento Cazadores
de Albuera, al de AlfonlO XII.

> Salvador Gómez y Diaz Berrio, del regimiento Caza
dore!! de Trevifio, al de Htís&res de Pavía.

;) Enrique Gonzá.lez Yera, del regimiento Cazadores de
Tetuán, al de Arlabán.

;) Federico Martín MosetJlW, d~ regimiento Lanceros de
Borbón, al de Farnesio. .

) Miguel Ponte y Man!!o de ZÚfliga, de la Escuela. de
Equitación militar, al regimiento Húsares de Pa.
vía.

• Fflmcisco Ja~er NaJ;leti yChiI;l.~h6n; -d91 regimiento
, Lanceros de Espatia, al de ¡Farnesio.

, Jos6 Secades Pe~, del regimiento Cazadores de AI
mansa, al de Lusitania.

Jüdrid li de tliéiéfubré de 1901. LuCiiic

aCCIóN Dí iNtiimlla.
lIJ.TERIÁL na: INGE:NIEÍtól

Excmo. Sr.: EiRey (q. n. g.)ba tenido á bien apro
bar el presupuesto del reconocimiento ordenado practicar
9n la cimentación de la esquina N.E. del edificio de Con
sejos de esta corte, que V. E. remitió á este Ministerio
con su eserito de 28 de noviembre próximo pasado; !!ien
do cargo su importe, que asciende á 250 pesetas, á la do
tación del :mft.terial de Ingenieros.

De real orden lo digo á V. E. para sÍl conocimiento
y demás" efectos. Dios gtiard~ á. V. E. muclios afioa.
Madrid 16 de diiieíribre de 1905•

LUQUE

ee110r General del primer CneJPo de ejéi·cito.

Sefior Ordenador de pagos de Guerrlt.

.,. ..... _.

Excmo. Sr.: Ei Rey (q. D. g.j ha tenido á: bien
aprobar el preeupuesto de las obras necesarit\l para dejar
el edificio del Palacio de la Industria y de las Artes de
esta corte en el estado qüe se encontró al ocuparlo Gue
rra, cuyo presupuesto remitió V. E. á este Ministerio con
su escrito dé 4 del oorriént& mes, aillido ciTgo S\'1 impor..



Exemq. ~r.: Bn -v.sta dj:) 4\ inS¡t,p.,n9." qlle V. ~. (Ju\,
só • este M:~ist13riQ con !'lU Elsc:rit.Q. f~chl\ 1~ d~ may~ *ltj.
roo, promelVlda por el SArg~ntQ d~l regimiento Infa:g.tlilríl'
de las Palmas D. ~an\J.el Cl\hez~s N~Vli}l'ro, en synlic.!'
de que le sea de abono para los efectos del re13ngltIlohe el
tiempo que estuvo siendo alumno de la acade~ia prepa
ratoria militar de la Hapl¡\:p,a y; el que pe:rmaneció ~:p q~
de licencia á su regreso de Ultramar; resultando 4{ue el
interesado pe~Ple.neció en la ~'~:p::l.i~Cl~ r~f~r9nQl,a~,~~d!

LUQUE

IL:: • 1"

ZONAS POLEMICAS

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V; m. á
GSte Ministerio en su escrito fecha 21 de noviembre p:ró
ximo pasado, 801 participar la suspensión ordenada por el
Gobernador mfiitar de Cartagena, de la obra que, sin au
tor_ión competente, se hallaba ejecuy,anio el vecino de
diCha,. pla.za D. Jo~ Qrtuño, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á biEll). lJoprqba:¡; la expresada suspensión y disponer que se
prooed1h rEl8pecto á la citada obra fraudulenta, como p:r~.

viene la real orden de 28 de marzo de 1867, dictad& de
acuerdo con el Coniejo. de Estado.

De 1'eal orden lo digo á V, E. para su conocimien
to y demás' efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 16 de diciembre de 1905.

' •.0.~ ~l
~!,.-'.t ' 911

." - ____ . -, ----. _""_....... _ )..

~:l.4~p~e~~ á la, dotaoión del materW ª~ Ipge. gQQ¡Ó1 ;'1 4ImtI':Ds.tQ%Q, ~jJI
De r~1 orden lo digo á V. E. para BU eonocimiento v AgCENCl()~

dQ?,1~efeeto8. Dios guarde á V. E. muahOian.OIil. MIJo'!. ~ 1" '1'!'C'!1'
drld 16 de (ijciembre de 1905. . .. . J!l:JMlQ. ar.: El ~y {q. D. g·lee h$ setvido p!a.qL0-
, .... , ,. . Ll'QUE y~ ~ eml?l~o qe oons¡n-ja de s.e.gtW.da. cl~a da A<lniinia-
~ traClón Mihw,J' al ordanlUl108. aela90l, tlQU destillo en la
't1~0~ q~:q.er~J q.~l priD;ler Cuerpo de ejé:rClUo. f)ubinten<1encia militar de Tenerife, D. Francisco ca..
Sil1qr Ordenador de pagos de Guerra rfa3W Valero, debiendo conün~ sir',iendo en 8U nue·

. ,. " vo empleo en la referida Subintendencia.
. .••• '1 pe real orden l? digo á V,.E. para iU cono~imiente y

lfurpmo. Sr.: VÍ$to el escrito de V. E. fecha 14.:lA oc- 1~flld~~6I!)dfec~di~" DlOS guardQfl, V. E. muchol!l a1l0!. lb-
t b últ' 'ti d' ¡ 116'" \.Ir I181 + e Cl6mID:e de 1906.,u re .~mo, reml en o a este ..-uIn~sterlO el proyecto de . - .
eonstrucclón de una easeta de carabmeros par el uestq . Lt!wJIl

. de Alpiedras (Huelva), formado por la cQm~:dan~Úlo de Sefior Ordenador de pagos.de Guerr...
~~mp.·e~~:de Sevilla, ~l Rey (q. D. g.) ha tenll}o á..Piep.l ~etlep: C1apij¡án generp.l dp C~lla1:~~.
apr015ar dIchas obras; SIendo su presupuesto; importsiÁté . \ . . , ...
43.440 v~etas, cargo al capítulo <llile para Elsta!! ate:ticio·- ~
nes figrtrsn en el presupuesto del Ministerio de Hacienda. '
Es también la vql,~nt~de El. M. qu~ a~ ll~varse á ~f~.~to 'MATERIAL DJn MO~fIT,+;L:Ijj~
las obras se procure dotar de luz y ventilaCIón á los cuar- ' , .', ,.,
tos retretes centrales y suprimir la comunicación del des. Excmo. Sr.: El Rey (q. D: g.) ha tenido á bien dis-
agüe del aljibe con el pozo Mouras centml.. p~ner que se remesen 33 e.~c?plder~. ~esde ~l ~~plf:!.Qi-

De real orden lo pigo á V. E. para su eonoeimiento Dllento .centr~l. de los serVICIOS admmlstratIvo.m~htare~
y demás efectol!. DIOS guarde á V. E. muchos afios. al );ospItal m~htar de G~anada,.4.~ de completar 811 do·
~cbid la d~ di~i~b.~e4e 19Q~. taClón y en b~en del meJor servICIO, por lo que á higiene

LUQUB se refiere, verI~cá~dose el transporte por cu?n~a del Es-
, . tado y con aplicaCIón al cap. 8.°, artículo '\llllCO d~l vi·

Be~9r ~D:er~l 4eJ segundo.~llerpo di e]6r~I~. ' -gente presupuesto~' '. l , . ¿ .. '" ' •

Safior Diractox general"de Carabineros· • De~real 'o'rderrlo digo á V.'E. para su conocimiento ~
.. • demás efectos. Dios guarde á V.E. muchós'a1íoB:' Va~

••• dríd 16 de diciembre de 1905. ., , t·
. ~. , .. LUQUE

VENTA. y PERMUT.! DE EDIFICIOS . ' .. " ,
". ... :". . ~l$fior Gep,~ral 9Fl ~gqp.@ OWlfPfl 4, eíq;c,itq,.

E~cmo. at.: En VIsta de una InstancIa promOVIda l· ., ,
en -5 de octub:re de 1004 por D Pedro Garay, domic.ilil'lo- Sep'ores Gene.ralas del prImer 0t?-erpo.. de e.]érClto, O:d~na..
do en Bilbao, ca~le de Ronda núm. 2, en que ofrece en dor de pagos de eue~r~ y Dlrec~r de! Eeta~l?Clql].en-
venta. al ramo de Guerra. una fiuCá de su propiedad sita t<? central de lQs ~eI;VlClos adminIstratlvo-mI1~tare,..
~n 8alamanoo, contigua 501 Parque administrativo de ~am- , "__ ~

pafia, que fut) convento de la Merced, y del escrito de ..
V. E. fecha 25 del mes próximo pasado, en que participa PREMIOS DE REENGANOHE
á este Ministerio que el propietario ofrece una rebaja da
un 25 por 100 en el precio que sefialó á dicho inmueble, Excmo. Sr.: En vista Q~ l~ in~t8.llC1!foqq~V. :J!4. Q1u.~
el Rey (q, Q; g.) ha tenido á bien disponer se manifieste só á este Ministerio con su escrito fecha 12 ae septiem:bra
á V. E., á ful dEj que llegue á conocimiento del intereElado, último, promovida por el sargento del regimiento Infan
que f\e teDAr4 preseJ,lte su ofrecimiento cUl;\ndo lo permitan teda de León núm, 38; Angel Cuenca Gómez, en súplic&
las atenciones del material de Ingenieros. de que le sea abonada la gratificación de continuación en

De real orden lo digo á V. E, para su conocimiento y filas devengada en el mes de diciembre de 1904, el ¡t~:r
demás efecto!, Dios guarde á V. E. muchos afios. (q. D. g.), de acuerdo con lo inforinado por la Ordenaéión
Madrid 16 de diciembre de 1905. de pagos de Guerra, ha J;eni-d9.~ bien acceder á la peti-

LUQ'Q'Jll ción del interesado y disponer que el cuerpo de referencia
reclame lo.e correepoudientes deyangos en adicional al
ejercicio cerrado de 1904.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
Qerp.~~ <;¡feqtos. .DiO!! gUl1l'd~ lÍ. V. E. DluclW!I §tiOl.
l4ad~ld lf-i 4e. dicIEl~bre. Cl~ lUOp. '

. LU~Ulll

Sefior General del primer C1;1erpo de ~ército,.

~e:tí.or OJ;denador de pago~ de Gqel'ra.
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D. O: núm. Jai

~.lI'~. f"t¡ ........;.
¡ ~J' •

RECOMPEN3AS

J... • ~ /L •. .'

Se:r1or General del euarto Ouerpo de ejé:roito.

•.>- ,.... •

Excmo. Sr.: En vista de la instancia. que V. E.,cur"
só á este Ministerio en 22 de noviembre próximo pasado,
promovida por el soldado licenciado José, Blanchy
Duch, en suplica de que se le conceda licencia ilimitada
para la !sla de Ouba, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi·

. do conceder al interesado la licencia que solicita,; debien
do, mientras resida en el erlranjero, cumpli't..,.por lo que
respecta tí la cruz pensionada oon 7'50 pesetas mensua~

les que disfruta según real Olden de 5 de abril de 1897
(D. O. núm. 77), cuanto dispone para las clases pasivas
que se hallan en este cal'lO, el reglamento de la Dirección
general de diehn8 clases, aprobado por realordetl. dé 30
de julio de 1900, inserto ettla Gaceta d, Madrid de 5 de
agosto siguiente. ' ' .

De real o;;áeu:lo digo á V. E. para;su oouócimiento y
demás efectos. Díos guarde' tí V. E: muchos a1l0l.
~a.dtid 16 de diciembre de 1905. _.,'

LUQUlli

-
1.° de juliQ.dalS97bABta. el dia 18. de Íeblero de 1898,
que se separó de ella copo motivo ,de enfermedad y á peti·
ci6n propia; que el reclamante disfrutó de licencia como
~triado ,desde el día 2 de septiembre del último afio
cit.M.o, hasta fin, de igual- mes de,1899; Y teniendo en
cuenta que·.tanto· el.regl.&mento .de los colegios prepal'A.tb~
rios militarelrcomo la real orden 00.1.0 de mayo de 1893
«(J..L..núm. 105.), disponeR ;queel.tiempo püea.do en ellos
no es computabLe pam loaefecros deheenganchel y qUe
el..art. 1() de 1& de 12 de agosto de 1898 (0. L. n'Úm. 277)
,.la de 22 de diciembre de 189J. {D. L. n.<1ffi'. ·óOO}, pre·
vienen que no se cuente para, los efeq4¡,(¡!'l dt'l rel:mgallche
el ti.m~·pasado en reserva y con ~icencia temporal ó ili·
mitada, antes 6 después (jeidgresa.r en aetivo, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con. ~o informado por la OrQ.enación
de pagos de Guerra, s;., 'ha servido desestimar la petición
del interesadLO pOl; carecer de derecho ti. 10 que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimient¡; f
demás efec.'ooa. Dioa gua¡;de á V. E. muchos afios, Ma
drid 16 de. dicietnbre de 1905.

•• _, • , ._ ,"" o • ',', LUQUE

~~;~J: tJa?!~~~;:?~l}e~~\~e 9F~~8...
SeilQl Ordenador de 'pagos de Guerra.

.
Excmo. Sr.: En vista. de'la instancia que V. E. eur

fió ,á este Ministerio con su escrito fecha 19 de julio últi.
m~, promovida por el comandante mayor del regimiento
Infantería de Melilla, en súplica. de autorización para.
reclamar, en adicional al ejercicio cerrado de 1904 la
diferencia que existe entre el plus sancillo y el dúbl~ de
reenganche, 'que'han devengado ,los músicos de 2.& y
S.· cla.se reapootivaIQ.&;nte, José Medina López y Mati!\S
de San Modesto, el primero desde el día 11 de diciembre
de 1904; y el sflgUndo desde el 23 de lloviembrean~:rior,

el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la Or
denación de pagos de Guerra, ha tenido á, bien conceder
la autorización que se solicita.

De reaL órden In digo á V.E. para 'SU" conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma-
drid 16 de diciembre de 190&. . .

•" ;LlJQUE '

SefiorGobern.ador militar de Melilla y plazas menores
de Africf'...

. ,;-~.",,,',l .. < -: : ...... (~:·,;;~...,:/;-:t,·u~, f~ ."r: ~_~,. .fd.t t .....~;

~OIÓNDE roS'l'IOU,.'¡, ASUNTOS GENERALES

s ,l. ',' I4Clf+NCI~ ;¡¡ .l~E

'Excmo:Si'.: En vIste. d~'la irigRlt.hciaqooV. E;'clÍr
196 á eete Ministerio en 24!üe novi'éffibrepr6:x:imo Pa8i:td6,
promavida por el músico de 2." clase, retirado, Pascual
Pérez Martínez, en súplica' de licencia ilimitada para
la isla de Ouba, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
conceder al interesadO lá licencia que solicita; debiendo,
mientras resida en el extranjero, cumplir, por lo que res
pecta al haber de retiro que disfruta, según real orden
de 1.o de febrero de 1f)00 (D. O. núm., 26), cuanto dispone
para las clases paslvS:s que se haUanen este caso,' el re
glamento de la DirecCión generál 'de dichas cláses';apro
ba:dó 'por reá.'1 ordén dé 30 dé,jülio ae 1900, inserto en
la Gaceta de MarJrid de!j de agosto SIguiente. :, ,

De real orden léidigo á V. E. para su conocimiento y
dettiál'l efectos. Dios ~uarde á V. E. muchos afios.
Madrid 16 de diciembre de 1905.

LUQUE

Be:ftor ~neral del quinto OuerpO d.ejéroito.

Excmo. Sr.: En vista de la memoriá' relativa á laa
primflrBs construcciones de globos Elometas y esféricos
ejecutadas en .el Parque aerostático de Ingenieros, escrita.
por el capitán de dicho cuerpo D, Francisco Martfnez
Maldonado, que V. E, remitió á este Minist~rio con BU
escrito de 6 de octnbre último, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con el informe emitido por la In¡:pecrión gene
ral de los Rstablecimient03 de Inetrucción é Industria
militar, qne á continuación se inserta, J por resolución
de 6 del actull,1, ha tenido á bien conceder el expresado
capitán la crüz de ptímet'a' claeedel' Mérito 'Militar ·OOl'1

distintivo blanco, pensionada con et 10 pot 100 del sueldo
de su actual empleo, hasta su ascenS-o al ínmediato~ 1 '

, De real orden lodig'ó á V. E. pard su:cónoeiInie:ti:to "!
demás efeCtos. DiM 'guard13 á V. E. muchos aflos.
Madrid 16 de diciembre de 190f>. ~.' '

LUQUE

B,efiorGeneral del primer OUerpQde ejérciip.

Seilores Inspector géneral de' los EstaBleCimiento! de
Instrucci6n é Industria militar y Ordenador de pagos
de Guerra. .

Informe que $~ cita, "
Ha.y un membrete que dice: «Inspección general de loe

Establecimie:oltos de Instrucción é Industria militan.-Exce~
lentísimo Señor:-Por rea.lorden de f6 de octubre 'últimose
dispone informe esta Inspección general acerca de la recom
pensa que pueda merecer el capitan de Ingenieros D. Fran
cisco Martinez Mnldomrdo, por los tmbajol!! que ha ejecutado

, en el Parque aerostático de Ingenieros, en las primeras cons
trucoiones de globos cometas y esférioos:-Consta este expe
diente'de una memoria escrita por el oapit/l,n Martinez Mal
donado, informes del jefe del Parque aerostático y Cúman~

da):lte general de Ingenieros, y copia de la hoja q,e servicios
de dichp capitjnc-L.a ~eq1qria es mt m!i.nuscrito de o~henta
y dos paginas en follo con ocho láminas y un atlas de foto- .
grafias. En ella desoribe el autor 'la fabricac1ón de globos que

'se háü m(IDtado en el P»rque a€'rPAtático'bajo BU dirección.
Empieza por detallar la C,\llsttucción de'lo~ globoá sóbdm3', de
los' cuales lire h>:tn heéh" 21, emplell.nélose dos diasén '00118
truir oarla uno, trabajando cinco hombres; su ooste total es de
cinco pelletas, obwniéndose una economia de un 60 por 100
cQIPparudo su coste con los iguales traidos de Ftancia.-Del!l
cribe la con¡;trucción de un globo ga.sóm~tro ~e 65 me,tr()s
cúbioos de volumen que se hizo para substItuir al gasómetro,
ya inservible, qúe existia en el poligono. En la construcción
de este globo se emflearon diez dias trabajando ouatro hom.
br... Su cO*te tota fu. 1.162'30 pet!letalJ.-Estandofuera d.
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servicio el globo «Cometa) por el mal estado de su tela; se I reaultadoR obtenidos han sido todo lo satisfactorios que se po·
emprendió en el Parqut> la. oonstrucción del globo cometa 1dia desear, pues lo mismo en las grandes reparaciones como
«Alfonso XII!», aprovechando lOH elementos que po.lian uti- " en las construcciones nuevas, la obra ejecutada no es inferior
lizarse del inservihle, corno eran válvulas, bllndas de amarre, á la análog;a de los más reputados talleres del extranjero,sino
apéndices de inflación y trasvase, algunas cuer.1as eteéte- que en algunos aspectos es supedo:!'. En la visita que S. M. el
ta. Con el mism. detalle que en las anteriores construccio- Rey hizo al Parque el 26 de marzo de 1904, felicitó al capitán
nes, relata el autor de la memoria 10B trabajos preliminares, Maldonado por RU trabajo y se dignó autorizar que se pusie
cálculo de resistencia, deducción de plantillas y manera, prác- ra su nombre al globo comf'ta de 800 m.S Por último, hace
tica de ejecutar los trabajos. Este globo, de 795 metros cúbi- constar en an informe el jefe del parque, que el principal
cos de volumf'n, se ha construid.) en dos meses escaflllmente, I mérito de estos trabajos no 10 consigna en su memoria el
trabajando de cuatro á ocho hombres y ha costado 6.1142'50 f autor. Este mérito consiste en la minuciosidad y exaotitud
pE'Sf'tas. Aunque se han aprovE'chado algunos ell'\mentus del i COn que se han llevado á cabo todas las construcciones, en la
antiguo, la economia ha sirlo grllllde, pues un globo igual '1 instrucción que ha sabido dar á los individuos de tropa y
trairiode .A-lemania.jmporta. 24.000'pei'etas proximamente.- . en la perf~oción de las obras ej~cutadas, no obstante la insu
Ocúpase después la memoria en la reparación que se hizo al ficiencia de locales, pudiendo afirmarse que este capitán ha
globo «Marte). Bsta reparación confli¡;tió en cambiarle el , dejado el Parque. en condicionel!! .de que puedan ejecu~rse

liuro que lleva pegado la banda de desgarre por haberse roto 1todas las reparaClOnes y cnnstruccIones que sean necesarIas,
al abrirla en la ascenf'lión del 10 de nc·vipmbre de Hi04, á habiendo conseguido Una economia al Estado de unas
C&usa deePtar bastante deteriorado este huso iJor loe muohos t 15.000 pesetas durante el tiempo en que ha or~anizadoy di
viajes que habia hecho el globo. Tres dias tardflron dos hom- I rigido el taller, todo ello sin p..rjuicio de prestar sus servicios
brea en hllcer este trabajo, que importó 12664 pesetas.-;;e Iordinarios end parque y compañia de aerOfltación y de tomar
ha ooll8truido también un globo psférico de 1:100 metros cú- parte muy activa en todos los ejereiciOfl y maniobrae, demos
bicoa para ascensiones libres, y dice el capitán Martinez Mal- trando macha inteligencia, asiduidad y amor al servicio, por
donado que en eRte globo sa han querido probar dos clases! lo que lo considera acreedor á una recompensa.-El Coman
de tela diferentes, para 10 cual se ha dispuestf / el globo de ~ dant.e genflral de Ingpnieros informa también estos trabajos
manera, que componiéndose de un número par de husos en-, y dice que ha sido necesario, que concurran en el capitán
tren en igual cantidad ambas telas; se ha tardado en cons- Martinez Maldonado aptitudes y aplicación extraordinarias
truir este globo treinta dias y podria hl'lberse terminado an- para dirigir y ejecutar por si mismo tan delicadas operacio
tés, dice el autor, si se hubi..ra dispuesto de local á propósito t nes, coronadas por el éxito-más satisfactorio. Enticude asi
y suficiente personal; su coste ha sido )).828'21 pesetas. Com· ¡ mismo, que la principal ventaja conseguida ha Bid') la de
parado con el precio de un globo igual adquirido en el ex- ~ no tener que recurrir al extranjero para las reparaciones cos
tranjero, resulta una economia de un 28 por 100. Se cons- tosas y construcciones que permit8n los locales disponibles,
truyó la red de este globo disponiéndola de modo que pudia- siendo también mlilY de lililer en cuenta la notable economía
!an aprovecharse los circulos de suspensión para redes de 24 que esto representa.-Los antecedentes personales de este ofi·
cuerdas que tenia el parque. Describe el autor la manera de cial son buenos; se halla en posesión de la cruz de segunda
construir las redes, calcula la anchura máxima de malla, clase de la Orden civil de Bep.eficencia, medalla de oro con
determina la plantilla de un huso y el número de coronas cedida por la Asamblea de lá cruZ Roja y medalla de Alfon
que forman la red. Trata de los diferentes modos de terminar so XIII. Ha verificado varias tlS'Censiones en globo cautivo y
la red y modo práctico de construirla. Cinco dias.. trabajando Once libres, de las ouales ha. dirigido seis, y por dos veces
ocho hombres, se tardó en construir la red del glObo esférico aparece en su hoja de servicios haber' visto con agrado Su
de 800 metros cúbicos y costó 199'40 pesetas. La economia Majestad 1013 trabajos de este oficial con motivo de las escue
que se obtuvo, comparando su COAte con el de una red ex- las prácticas de 1901 y 1902.-De todo 10 expuesto se deduce
tranjera, es más de un 75 por loo.-Termina la memoria que este oficial, sin estar exento del servicio ordinario que le
con la descripción de dos globos cometas de 20 metros cúbi· correspondió en la compañia de aerostación, encargándose de
cos construidos en el Parque con destino al Centro electro- la fotografia y escuela de cabos, y asistiendo á todos los ejer
técnico para los ensayos de telegrafia sin hilos. Haciéndose cicios y maniobras, según se ve enan ho~ de servicios y ma
cargo del objeto á que se destinan esos globos, ha introducido nifiesta en su informe el j~e del Parque, ha organizado "1
el autor modificaciones, bien entendidas, q1;le los aligeran de llevado á la práctioa con feliz resultado Una importante in
peso suprimiendo la camara de aire, con lo que se ahorra el dustria militar, cumpliendo muy acertadamente la delicada
diafragma y válvula c~mespondien~. Ha reduciqo también mi8ió~ que su jefe le haI;>ia e~:lCom~ndado. Eé!'6 trabajo mere
el cordaje de suspen8Ión, de mamobra y del tImón. Para ce oalIficarse de extraordinarIO y eJemplar, digno de recom
evitar el cabeceo que habia de producir la supresión de pensa, pues además del amor al servicio, laboriosidad é inte
la cámara de aire, se ha servido de una disposición inge- ligencia que ha demostrado este eapitán, -ha sido su labor
niosa que impulsa al gas constantement€- haoia la cabeza y le útil por más de un concepto; porque el material de guerra
da estabilidad.-El teniente coronel jefe del Parque aerostá- que puede proporcionar nuestra industria militar se obtiene
tico al cursar esta memoria, dice, por su parte, que siendo COn la puntualidad necesaria y con absoluta garantia, y por
,inn~ablela capital importancia que para el servido aerostá- que este material se ha conseguido construir de -excelente
tico tiene el que los globos y todos sus elementos puedan calidad y con notable economia- para el-Estado.-En: aten
construirse en el Parque, dió desde un principio toda la im- ción á estas consideraciones, la Junta de esta Inspeeoióri ge
portancia que ml'rece á la escuela de reparación de globos. neral acordó, por unanimidad, proponer al capitan. de Inge
Las dificultades para el pla~tea,miento de este servicio eran nieros D. Francisco ~arti~e:: Maldonac;lo .pa~a la cruz de pri
grandes por la !alta de experle~Cla y de personal subalt~r!l0~era clase del MérIto MIlItar oo~ diStllltIVO blanco, pan.
auxiliar necesW¡ndose Un ofiCIal encargado de este serVICIO, slOnada con ellO llQr 100 de su sueldo haRta BU ascenso al
que ade~á8 de conocer perfectamente la parte técnica para empleo inmediato, por considerar su meritorio trabajo in
hacer por flí mismo el cálculo y despiece del globo, el de la clutdo en el CMO 10.9 del arto 19 del reglamento de recam
red y denÍ~ el.emen~s, que.s.on funoiones propi~1il d~l in~e- pensas, aplic~ndole la má:x;ima que c~n<:ede este articulo,
niero tUVIera tambIén habIhda,i manual para la eJeCUCIón por ser el ménto contraido en el cumplImIento de una orden
de la~ monteas y plantillas, corte de la tela, ejeoución de las en el servicio y por la importancia que significa la jmplÍ'ui~
Mee y todos los múltiplef'l detalles que correspondeu al per- tación de una nueva industria ·militar.:-V. E:; nc:i ob8
sonal auxiliar que habia de instru~rse p~ra que la obra no tante, rpsolv~rá lo más acet.tado;--Madrid' '2'¡de' nóvieinlire
resultara inaceptable !l'unq~e estUVIera bIen plantead~ ~a par- de 1905.-~1 coWn\,J \le Eetado M~Jl', secre~ar!o, JoSe Vi.

,te conespondiente allllgelllero. Encomendó eFita mISión al llar.-Rubrlc~do -V.o B.o-8,' Valdés_-RttbrICádO.-aiy
entonces pl'Ímer teniente D. Francisco MlIrtinez Maldonado un afino que dICe: «~na.peooión general de'loa "estableciiQiento..
por considerarlo apw para pste servicio, del cual se encargó de InstruQ~i(m 6 lndusttiamilitau;
en enero de 1903, hab1endo perm&necido al frente de los tra
bajas en propiedad bastl:), enero de 1905 en que fu~ baja por
ha.ber ailCendldo á oopitán, y continuando en ellos tres meses
mal!! en comisión para terminar el globo (Urano) de 800 me,
trofl ctihioo.. h8.('iendo una ascensión libre de pru€,pa en e¡¡w
¡lobo 0l'~ ?' Abri\ g~_ ajio.......,Aijade ,eJ., iQ~Qf~~ ql¡& lOJ



ranta las prácticas topográficl'lo8 verificadas bajo la diree- De real orden lo digo á V. E. para su oonoeimien~
ción del caEitán de dicho cuerpo D. Vicente Ramirez to y demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos ll.tíos.
Suárez; El! Rey (<j. D. ~.), de acuerdo Ion el}nfor;me Madrid 16 de diciembre de 1905.
e~tiqo ~()r e~ Ipspecc\ó~ g~)1eral, que á contmu~Clón I LUQ'f!E
~ l~ft~, Y p~r r~qcIÓn de 6 dEll ll.ctuq,l, h1a t.elll?O ti. ¡ Sefior Inspector general de los Establecimientos de Ins.
bIen ronceder a todos loo que se eXpr~an en !lo slgUlente t .ó é 1 d t' militar
relación, que principia con el citadQ capitán y termina rUCCl n 11 us rIa. •
con el primer teníen,e D. Joaquín María Pery, las re· Señores General Jefe del Estado Mayor Central y Orde·
compenSas que se expresan. nador de pagos de Guerra.

Re«lOmpern¡~

Primer teniente .
Inftlnteria de Marina ••••.••• Otro ~ ; . .' .

•. - '. o· •• ~ro o ••••

¡vtro............•..
otro...•.•.....•...
otro .
otro o ••••••••••

otro. ' :. o ••••

otro.....•. o •• o ••••

1

¡Cruz de 1."clase del Mérito Mi
litar con distintivo blanco.

nsionada con él 10 por 100
(JQpi~n ••..•.....•. D. Vicente Ramirez Suárez........... ~.l sueldo de BU. empleo,

hasta. su nscenso al inme-
diatO.· .

:. Antonio Cardona•..••..••••..••.• /
:. FranciS~ DueñaS .••....•...•••..
:. Manuel O.8diL. o •••••••••••••••

i JOsé Mart:(nllz ~ay.............••• Crul' de t.a c1as~ qel Mérito Mi·
:. Car.los Garcia de la Vega ••••.•. o ••\ lit&+ con qistintivo pl~co.
:. Juan Peral Cencio .•.. " o.' o o..... .

~. Mariano Lobo R~tori. ••...••.....
:. 4~tonio !qñón•••........• o •••••

:. Joaquin ~tl.ria fyry .•• o o .' •• o ••••

. 1

In,jor~ ~~ 8~ ~t~

Hay un metpbrf'te que dice: cIu8p€cción general de los
E,.tablooimiento~de Instrueci.ón é Industria fuilitan.-Ex
celt'ntíaiwo Señor::-Con rea.l orden de 23 de octub~ próxi
mo ¡>uaudo, se reIDlte á esta Inspección general, á efectos de
recompensa, copia de la de 7 de junio último d.el Ministerio
de M~ina, con la cual, aBU vez, hA cut88do al de la Guerra
los p~a~os itinerarios de la provi~ciade Cádi~, levantados por
los oficlal~ de Iníanteria de MarIlla que se CItan, durante1as
prácticas topográficas verificadas bajo 1a dirección del capitán
del exprf'8ado cuerpo D. Vicente Ramirez Suárez. Son los alu
di'~of:! oficiala¡ ¡tlS primeros tenientes D. Antouio Cardona,
D. Francisco Daeñaa, D. Manuel D. Sutil, D. Jo8é Martinez
(,ay, D. <Arios Gareia de la Vega, D. Juan Peral Cendo, don.
Mariano Lübo Ril'tori, D. Antonio Auñóll y D. Joaquín Maria
Pery. Constituyen el expediente, ademlÍfI de lús documentoe
(~itfid0S, una memoria del capitán Ramirez, un informe del
lust.itu,to Geográiico Eatadfsti90 dependiente del Ministerió
de Inatrucción pública, otro del Depósito de la Guerra, ::lección
quinta dell!llnapo Mayor Central, y las hojas de servicios de
los inteteBad\la. Por eg~ a.ntecedentes se 'viene en eonoci
mlento que el asunto ha Bldo vieto y juzgado, por cierto muy
at€llmmentf¡, por dos oen~lS distintos cuales 80n el Instituto
Geógráfico Estadistico y el Depósito de la Guerra,celltros cu
yas esp€cialid&des ponsisten precisamente en ese género de
trabajos, aunque con fines diversos, siendo ambos de notoria
competencia y gran autoridad, por lo cual sus juicios han de
tpn~rs\3 muy en cuenta por la Junta de esta Inspección. Con
modl'stia loabltl el capitán Ramirez ha llamado itinerarios á.
lo que en realidad es algo más. y que razonablemente pudie
ra claaificarBe de amplio reconocimiento topográfico, el cual
ha "(le proporoionar por la autonomia eon que ha sido llevarlo
á oabo, un Quen medio de confrontaoión de trabajos de indo
le analoga, tanto para 108 que ya h~n sido hechos como para
los que ~ndrán que hacel'Si! por otras entidades, tanto del dI'
Guerra oomo ajenas á este ramo. ('(mstan los llamados itíne
+il:t:ios, de un, mapa de conjunto de la proyincia de Cádíz y
parte SO. de la de Málaga; en esoala. de 1: 300.000, eú el
cual se han señalado c~m tinta roja los caminol5 que forman
la red de itinerarios. Figura 9& ii6gundo lugar otra hoja que
contiene: una plantilla en elllcala de 1: 600.000 para la co
o;rdinación de las l,l.oias, un cró'quís eu la. misma escala con
las Ilituac~onea astronómic~ y magné:tWas de los pueblos
CCl!PMl~~lqO$ ~:q ~ Wntl frp.!.:fJ~;t~Q~ ~ 4~s PQf~~~bS en e1:1-

cala de 1: 800.000, el uno ~l~icoy el otro isométrico de la
comarca recorrida. A contmuaCión de esto, ~ue es á modo de
introducción, vienen 33 hojas sueltas de ~rRn tamaño qUe
constituyen verdaderamente la obra, en laa que está repre
sentada gráficamente la zona deterrerio reéonocida. di1:mjads
en escala 1: 15.000, yen las cuales se dé8criben topográfica
mente los caminos comprendidos entre 21 pue1:Hos de las
provincias de Cártiz y de Málaga. !lUS accidEllltei3 y el terreno
que atraviesan en una extensión de 1.000 á 1.~00 metros á
derecha é izquierda. Como antes se ha expresado, este trabajo
ha sido analizado por el Instituto Geográfico Estadistico. en
cuyo analisis (Eegun manifiesta) ha preecindido de su ca
rácter militar y solamente lo ha consilierado bajo el punto de
vista puramente topográfico ne carácter generáI, sin tomar
tampoco en cuenta la llbsoluta precisión, hábiendo deducido
el exp. resada centro las conclusiones siguientea: «que. es en
extremo laudatorio el trabajo realízqdo'para llevar á cabo l~
determinación práctica. del itinerario militar de que se trata,
por las circunsíimcias especiales'que en él concurren. siendl)
los procedimientos y aparatos empleados preoisame!lte los
adecuados, segúl1 se desprende del tflXto de la memona. ~e
indudablemeiiteson muy satiaÍactorióslos resultados obten:¡;·
dos, revelando gran celo'y competencia en ~l personal encar
gado de las distintas operaciones, y lo que es más esencial,
que se ha hecho bajo una dirección inteligente y acertada. 1'0
cual puede comprobarse iácilmente analizando el plan metó
dico y ordenado seguido en el procedimiento. Que teniendo
en cuenta la importancia del trabajo y el número de detalles
acumulados en un plazo relativamente corto, no cabe dudar
d<-l las dificultader: que ha habido nectlsidad de veneer y de
IHS eOlltrari~dadi's que se han debido experimentar. Que den
tro del sistema de dibujo adoptado, la representación gráfica
está hf'cha con toda la claridad necesaria para darse exacta
cuenta de las variadas accidentaciones y de los distintos deta
lles topográficos de la gran zona de terreno recorrido en el
itinerario. Que el plano, distribuido en un buen número de
hojas de gran tamaño, por exigencias de la escala en que ha
sido desarrollado, está presentado con cernera digno de enOo
mio y ordenado muy metódicamente para su fácil consulta;
en tal forma, que J?Ór esa circunstancia cabe l'll;Jrigarse la con
fianza de que responda á las garantias de exactItud que puede
ofrecer esta clase de trabajos.) Termina el informe que se cita
con consideraciones que no hay necesidad de reproducir,enoa
minadlls á encarecer la utilidad en la topografía, de los ejerci-.
cios ptáotieoa, ~lea como los efootuadol!l en el ooeo prel!lente. ~
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nómina do retiraQ-QS de 6ijQ. región y que desde ¡ .o del
entrante meS de enero /'le le abone por la Delegación de
Hacienda de la provincia de Cádiz el haber de 875 pese.
tas mensuales que en definitiva le fué asignado por real
orden de 27 de agosto de 1902 (D. O. núm. 191), d~

acuerdo con lo informado por el ConBejo Supremo de
Guerra y Marina, como comprendido en la ley de'8 de
enero de 1902 (C. L. núm. 26).

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos a11os,
Madrid 16 de dioiembre de 1905.

LYQUE

Sefior General del segundo Cuerpo de ejército.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Maóo

rina y Ordenador de pagos de Guerra.

lA:J:C4UJ:

Sefiores Generales nI') los Cuerpos 'de ejército y Capitanea
generl;tles de Galicia, Baleares y Oanarias.

Sefior General del sexto Cuerpo de ejército.

Sefior General d~l quinto Cuerpo de eié.rcitl).

Excmo. Sr.: En vista de la instancia, promovida pol:'
Eusebio Romero Vallejo, residente en Vitorie., oolle de' la
Herrería núm. 35, en súplica de'que se le autorice para
poder pretender y recibir las órdenes sagradl\s antes del
plazo marcado para fija.r su situación militar, el Rey
(q. D. g.) se ha servido desestimar dicha. petición, de
acuerdo con lo informado por la Comisión mixta de re
clutamiento de Logrofio y con arreglo á lo que dispone el
arto 12 de la ley de reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V.E. muchos &i'l.0$. Ma
drid 16 de diciembre de 1905.

RETIROS

ExcmO. Sr.: Habiendo cumplido en 6 del actual la
edad reglamentaria para el retiro forzoso el comandante
de Infantería. (EJ. R.) D. Manuel Trujillo llequena, que
tiene su residencia en Prado del Rey (Cádiz), el Rey
(q. D. g.) ha betiidQ á bien disponer que CfJo'Q.$6 baja ~n la

examen que So BU vee ha hecho el Depósito da la Guerra, Sec
pión quinta del Eat&do Mayor Qeutral, ha dado lugar, como
el anterior, á apreciaciones igualmente satisfactorias; en él se
considera que, desde el punto de vist& militar, los itinerarios
presentados por el capitán Ramirez y SUB colaboradores, son
de mucha utilidad, contribuyendo en gran manera á que se
adquiera un conocimiento muy aproximado de una comarca
ncetca de la cual existian pocos datos que pudieran ofrecer la
confianza necesaria; concluyendo el parecer de tan idóneo
centro, en los términos siguientes: «En resumen, el trabajo
en cuestión resulta muy completo, satisfaeiendo en todo el fin
que se propuso su director al tratar de realizarlo; es de reco
nocida utilidad para este centro, per lo cual la sección juzga
necesario quedara archivada en este Depósito una copia del
mismo, de no poder quedar el original; y como quiera qU41
tanto el capitán R.amirez Suárez con su acreditada iniciativa
y dirección, como los oficiale& á e¡us órdenes, primeros tenien
~ Oardona, Dueñas, Sutil, Martinez Gay, Garcia de la Vega,
Peral, Lobo, !uñón y fery, con su celo y aplicación, han
real~do,venciendograndes dificultades, unameritisima labor
de muy satisfactorios resultados, la Sección entiende debiera
pasar este asunto á la Inspección genera.l de los Estableci
mientos de Instrucción é InduEtria militar, á los fines que
determina el párrafo 3.- del arto 50 del real decreto de orga-
nización de la administración central de 9 de diciembre del LICENCIAS
año anterior. Reeulta demostrado, en concepto de es¡a Junta,
por completo, y con testimonios de mayor excepción, que 00- EXcmo. Sr . .; El Rey (q. D. g.) se ha servido conce·
tAn satisf&ehas y aun con exceso, si en ello pudiera haberlo der autorización para que pasen á Cannes á disfrutar las
las condiciollOO para otorgar recompensa requeridas por ei I próximas vacaciones de Navidad, á SS. AA. RR. los Se
arto .V~ del reglamento ap!obado ¡::O! real dec~e~ de 27 de renísimos Infantes D. Reniero y D. Felipe de ~orbón y
septiembre qe 1890. La.hoJa de seYVlClOS del capitán Ramirez, I Borbón, a.lumnos de laAcademia de CahalleIfu.' .
cuyas recomendables crreunstanClas han de tomarse en cuen· De real orden 1ó digo á V. E. para Sil conocimienfíQ
ta á los efectos del arto 22 del reglamento de recompensas, d,("; f t D' . . d á V Eh"
demuestra que cuenta más de 14 años de servicios con abo- ye~""" e ec o~.. lOS guar ,e , .' . mue oe a11o~ó
nos, de ellos 8 en su actual empleo; tiene excelentes notas de MadrId ~8 qe diCIembre de 1905.
concepto, habiendo obtenido el primer puesto d13 su promo- LUQUlll
ción de ingreso y salida en la Academia de su cnerpo; ha Sefi.or General del séptimo Cuerpo de ejército.
cursado con aprovechamiento los estudios de la Escuela Su-
perior de Guerra, y se halla en posesión de las siguientes Con- Safior Direl'tor de la. ACl:\demia de Caballería.
decoraciones: cruz de primera clase del Mérito Militar con
distintivo rojo, concedida con fecha 24 de enero de 18~t), por _, '" ._
las operaciones de campaña á que asistió en Cuba; la mllda- . .,
na conmemorativa de la misma; tres cruces de primera clase E:¡¡:c~. ~r.: E~ Rey. (q. D. g.) ha. tenido a bl~ aproo
del Mérito Naval con distintivo blanco y la medalla de Al- ~ b~.el antIClpo de lIcenCia para pasm: al extra.nlero y
fonso XlII. En 10B antecedentes de los nueve tenientes no f vIaJar en buquelil merC8.ntes, ooncadido por V. E. durau
consta nada desfavorable, aparecilmdo en los historiales que 1 te el mes de octubre último, en virtl,ld de las facultades

, la mayoría poseen la cruz de primera clase del Mérito Naval t que le otorgan las disposiciones vigentes, ti' l~ indivi
con distintivo blanco..En resumen: por. todo lo expuesto, la duos sujetos al servicio militar, comprendid.os en las re
Junta de eElf:a InspeCCión general cO~Idera ~creedor al ex- laciones que remitió á este Ministerio. '
presado capitán de Infan~erfa, ~~ ~arma p. VIcente ,Ram~ez De real ord.en lo digo á V. E. para EU oonocimiento
Suárez, á la cruz del Mérito MilItar de prtmera clase con dís- d á f t D' d .,( y' E ch·

tintivo blanco, pensionada con ellO por 100 del sueldo del y el? s e ec ~s: lOS guar El <It •• mn os afios,.
empleo que disfruta, hasta elllscenso al inmediato, como re- MadrId 16 de diClembl'e de 1905.
compensa por la acertada é inteligente dirección de los traba-
jos topográficos verificados en las provincias de Cádiz y Má
laga para el levantamiento de los itinerarioEi militares de las
mismas, con arreglo al apartado 7.° del arto 19 del reglamen
to antes citado; siéndolo á cruces sencillas de la misma
Orden y clase, por colaboración en la ejecución de dichos tra
bajos, 10B primeros tenientes del propio cuerpo D. Francisco
Duefías y Péréz, D. Manuel Diaz Sutil, D. José Martinez Gay,
D. Carlos Garcia de la Vega, D. Juan Peral Cencit), D. Ma
riano Lobo Ristori, D. Antonio Auñón Comes, D. Joaquin
PeryRebollo y D. Antonio Cardona Julíá.-V. E., no obstan
te, resolverá lo más lloortado.-Madrid 24 'de noviembre de
1905.-El aoronel de Estado Mayor, $eoretario, José Villar.
Rubricado.-V.o B.O, S. Valdés.-Rubricado.-Hay un sello
que dice: «Inspeceión general de los Establecimientos de Ins
t~1l,cción Él Industria militar.)
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Excmo. Sr: En vista de la instancia promovida por
Alfonso VHches Gutiérrez, vecino de I:z.nalloz (Granada), en
súplica. de que, como gracia especial, se le libre del servi·
cio militar, el Rey (q. D. g.) se ha servido deHestimar di
cha petición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muehos afios.
Madrid 16 de diCIembre de llJ05.

LUQUI

Sefior General del segundo Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por don
José Garcfa y García y D. Ginés Costa Diaz, vecinos de
Alhama (Murcia), en solicitud de que se determine la si·
tuación que corresponde en el Ejército á SUB hijos Simón
Garcia Caja y Pedro Costa Martínez; resultando que en
el reemlJlazo de 1904 fueron declarados soldados condi
cionales por la Oomisión mixta de reclutamiento de dicha
provincia los mozos Pedro Díaz Ouenca y Fernando Rl!l.
món Romero, números 11 y 12, rpspectivamente, del
sorteo, contra cuyo acuerdo interpusioron los recurren
tes recursos de alzada, que fueron resueltos por el Minis
terio de la Gobernación en reale5 órdenes de 23 de no
viembre del mismo afio, declarando soldados útiles á los
mencionados Pedro Díaz y Fernando Ramón; resultando
que la Oomisión mixta aplicó estos mozos al reemplazo
de 1905 en vista de que cuando se re!"olvieron los recur
sos de alzada ya se había repartido el cupo de 1904, por
cuyo motivo corresponde ingresar en filas á los hijos de
los recurrentes, ó sea á los mismos que han reclamado
contra el acuerdo por el que habían sido declarados con·
dicionales los números 11 y 12; considerando que con
arreglo al arto 137 de la ley de reclutamiento debe pro
curarse que los recursos de alzada se encuentren resuel
tos antes del día 15 de octubre, desprendiéndose clara
mente que tal precepto tiene por objeto que antes del día
1.D de noviembre se tenga conocimiento de la situación
definiiiva de los m(iZOS, por ser la fecha en que, sl:>gún
dispone el arto 169, dabe dar comienzo la elección de los
mismos en las caja"! para los cuerpos y secciones; consi
derando que la demora en resolver los citados recursos
obedece, sin dnda alguna, al gran número de los que se
promueven, pero que tal dilación no puede ni debe causar
perj'aicio á Jos individuos que los interponen, perjuicios
que indudablemente sufrirían si los mozos contra cuyos
fallos recurren en virtud de un precepto legal, se aplica
ran á reemplazos á que no pertenecen, puesto que con
dicho procedimiento les resultaría .il~soria la reclama
ción contra un fallo que la superIOrIdad revoca por no
estar ajustado á los preceptos de la ley de reemplazos;
vista la, real orden de 16 de abril de 1898 (D. O. núm. 84),
por la qGtl se dispone q~e los mozos cla~ificados como
condicionales '1 Que en vlFtud de reclalllaClónante el Go
bierno son declaraG.:¡S soldados después de repartido el
cupo serán alta desde luego en cuerpo activo, si por
l3U nÓmero les corresponde servir en filas, causando baja
como excedente el último mozo que haya cubierto el cupo
sefíalado, el Rey (q. D. g.) ss ha servido resolver que los
:reclutas Pedro Díaz Ouencay }fernando Ramón Romero
deben cubrir su plaza por l'll reemplazo de 1904,. á que
pertenecen, y que pUl' es~.a c!rcunst¡¡,ncia queden como
excedentes de GUpO los hIJOS de los reCUrl'elltes.

De real orden lo digo á V, E. para su conocimiento y
dem~s efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 16 de di9iembre de 19Q5~

Serior General del t'6rcer' Cuerpo de ejército.'

."trf'W"

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el recluta del reemplazo de 1903 Pedro Monné Llop,
vecino de Reus, provincia de Tarra.gona, en solicitud de
que quede sin efecto su llamamiento á filas, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por V. E. en 14
de noviembre último, se ha servido desestimar dicha pe
tición, por haberse ajustado el llamamiento á los precep
tos legales.
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma~

drid 16 de diciembre de 1905. •
LUQUE

Serior General del cuarto Cuerpo de ejército.

Excmo. ~r.: En vista de la inetancia promovida por
Joaquin Sanleandro González, vecino de La Unión
(\'lurcia), en solicitud de que se exima del servicio militar
activo á su hijo Justo Sanleandro Inglés, soldado del re.
gimiento Infantería de Mahón, el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por la Oomisión mixta de recluta
miento de la indicada provincia, se ha servido desesti
mar dicha petición, pudiendo el interesado, si se halle
comprendido en el art 149 de la ley de reclutamiento,
promover el expediente que el mismo determina.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y demás efeétos. Dios guarde á. V. E. muchos a.ílos.
Madrid 16 de diciembri de 1905.

LUQUE

Safior General del tercer Cuerpo de ejército.

Sefior Oapitán general de Baleares.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Rafael Bueno Pérez, vecino de Burgos, Arco de San Es
teban, en sohcitud de que se exima del servicio militar
activo á su hijo Gregorio Bueno Mufioz, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por la Comisión mixta de
reclutamiento de la indicada provincia, se ha servido
disponer que el interesado se atenga á lo resuelto por el
Ministerio de la Gobernación en real orden de 31 de mayo
último, por la que le fué desestimada igual petición.

De real orden ,lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos afi08.
Madrid 16 de diciembre de 1905.

LUQUH

Sefior General del Meno Cuerpo de ejircito.

---.

Excmo. Sr.: .En vista de las comunicaciones dirigí.
da por V. E. á este Ministerio, manifestando que las Co
misiones mixtas de reclutamiento que se indican en la
siguiente relación, han acordado exceptuar del servicio
militar activo á los reclutas que figuran en ella, el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer que se cumplimenten
dichos acuerdos; observándose para su baja en filas los
preceptos del arto 150 de la ley de reclutamiento y reales
órdenes aclaratorias de 12 de marzo de 1898 (D. O. nú
mero 58), 10 de marzo de 1900 (O. L. núm. 50), 20 de
abril j 4 de mayo y 2 de noviembre de 1901 (D. O. nú
meros 87, 98 Y 245), 30 de octubre de 1902 (D. O. nú
mero 244) y 10 de agosto de 1903 (D. O. núm. 174).

pe real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos arios.
Madrid 16 de diciembre de l~Ol).

LUQ,UE1Seriores Generales de los Ouerpo! de ejéNitQ..

1

1
r



"
amaCIÓN"D! INFANTERÍA.

PREMIOS DE REENQ.ANCa:Bl

Oircular. La Junta Central de enganches y reengan
ches, con fecha 29 de noviembre próximo pasadQ, remita
relación con arreglo á lo dispuesto en los apartados b y i,
regla 8.n. de la real orden circular de 14 de enero de 1904
{C. L. núm. 6), de 53 sargentos para ocupar plaza de
reenganchados con premio, y de orden del Excmo. Safior
Ministro de la Guerra, se publica á eontinuaeión, expre
sando en dicha relación el puesto que á ca.da uno corres
ponde en la 'escala publicada en la circular de 21 d\l ju
nio del afto último (D. O. núm. 136).

Madrid 16 de diciembre do 1905.
:lH Jole de 1.. l!IeQtlól\,

..At~tonio Tarar

REDENCIONES

de la B'Gbleoretaria '1 81001021.. de elb K~!'.\tmt!)rt~

, :, ele lu dependenolas -omtrlleRl

DISPOSICIONES
• : ~ \ t..... ~ o·, .: .

Se:tl.or Generál del primer (Juerpo de ejército.

LUQUE

'SefiórGeneral del sexto Cuerpo de tljército.

Se1íor Ordenador de pagos de Guerra..

. -Excmo. Sr.: Vista la instancia p:romovidll. por Ra;'
mona Galíndez é Isusi, vecina de Llodio, provincia da
Alava, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 pe
setas que depositó en la Administración especial de Ha
cienda Q,e la Erovi~ia.iIld~cada,según resWUard9Elx.pedi
do eIi '20· de ábríl da 1900 para responder aiil. 'süe.rte qua
pudiera caber en el roomplazo á su hijo tiantiago AlTu
gaeta.Galíndez, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta que
-el interesado resultó excedente de cupo para el reeempla.
2'0 deJ903 en la Zona de Vitoria, y lo prevenido en el
articulo 175 de la. ley de reclutflmiento, se ha servido re
.solver que se devuelvan la.s 1.500 pesetas de- referencia,
·las cnales percibirá el individuo que efectuó el depósito ó
-la persona apoderada en forma legal, según dispone el
al"toIcul? 189 del reglamento dictado para la ejecución de
'dicha ~~y.

De real ,:-,:den lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. I?ios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 16 de dicieml:h."~ de 1905.

Comisionee
mixta!

J¡OQUJf.

, ,.1

NOMBRES DE LOS RECLUTÁS

Madrid 111 de diciembre de 1905.

Cuerpos
de ejétcito.

~
d.mJ Antonio Sisquella Vilalta •••••••. Barcelotlw.·

Idea, Esteban Mal'trás Puig.•.•••••••. Mataró. .
, • Idem, Andrés Cucurella Polle .••••••••• ,=terona. .

• •••••• dem, Frlln('ÜlCO Sarolá S.antalestra•••••. Barcelona'.
Idem, Andrés SerraMolmer•••••.•••... Idem.
1dem, Hamon Romá Sans. . • • . • . • • . • • •• Lérida;···'

Idem, Gil Pérez LeóJll.. . ••.. , .. ,....... Logrofío.
Idem, Epifanio Ruiz Olll.lde Alel!lón.•••. ldem.
Ide.,Leandro Orolló Urd9niz•••••••••.• Navarra.

8.° ••••.• Idem, Manuel Marin Bretón Logroflo;
Idem, Baldomero Davalillo I>anlillo ldem.
1dem, Guillermo García Villar•..•• ; •••. Idem.
IUQm, Evaristo Aranegui Gonzálllz.. . • •• Navarra.

1dem, Nicasio Llano Cundin .••• : •• ! ... AlllVa:'
Idem, Niceto Higelmo Moro.•.. : • ; .•.•. " Palencia.
Idem, JOllé Góinez Quevedo, •......•••• Santandel': ..
[dem, Ramón Pél'ez Torre, ..•.••••••.• Idem.

l.- •.•••• Idem, Valerill.no Bárcena López••••••••• Palenéia.
Idl'lm, GElrardo Escobar Hóyos.'., . ~.'. ; ;'. Vizcaya:
Idem. Jesús Basterre('hea Arana·•.•••.•• Idem..
IdAm, BIas Fourruge Regoyos .••. , •.•.• Idem.
Idero, Pedro Fuentes de Be.tlHo..••.•.•. Burgos.

,
Mem, José Barreiro FEll'nández .. ·,.·••••. Oorufla;
Idem, Leopoldo Alvll.rt'z Saiz •.•••.• , .•. '\ allll.dolid.

7 o .Idem, Matlas Tirado Garcfa ...•••••.... Vlatlrid.
• .... ",Irlem, Vieente l{odrfguez l-olanco•.•.•. ,. León.

[clem, Marluel González,González•..•.• _ [d"m.
Idem, Jusé Pél'ei Calvo •..•..•.•...•••• Idem.
",' ·1 q t.·

Idelln GuiUernió'tópeIUuVllCllo........ Granada.
Idem' Maññ~lYáfiez Vargas•.•••••••.•. [dem.

o rclem: 'Antonio Martín Oaño ...••••.•••. Idem.
IdemSalvador Villalobo Luna.•••••••. Málaga.
Ideín: 'tú!! Córdoba Reitá .•••••....•.• Córdoba.
Idem ;Rafael 'torres :tIeredia.. • • • • • . . • •• [dem.

. Iden/ JOl!é Matia :Herr~ra Romero•••••• Sevilla. '.'-
. 1clem: Antonio ,"artinez Camacho., •• ' .ldem..

2.- ...... ídem. Manuel Oórona HumilDes, ....... Idero. . .
10em Damián González Quesll.da .•...•. Alraerfa.. , - . l'áIdea, Manuel Garcfa Garcia•••••••.•.•., c:~res.
ldem, A:!JIel Melgarejo López .•••••.. " -::-ev111a.
[eÍem, José Párdo Meléndez •.•.••••••• ;. ld~.
Id_m, Juan Siinchez GÓ~ato•.••.••..••. lOán;';" . o

Idem, Juan Céspedes Céspedes •.••••••• Almeria.·
1dem, Jua. Aguilar Lllo•. , ...••. , ••••. , Idem.
1gem, JoaquinVizcaino Cano ••• ,>, " • Idem.

Idem, Eufralio'Sárichez del Carmen... '.' Ternel.
1d~111, Manuel Gresa RMI. .. ; ••..• , . • •. Castllllón.
Idem, Salvarlol' E'eliu Cortina.: ••...••. Valencia.

S.O ••••• , Idem, Larubel'to Sanz Romero '" Idem.
Idl'!m, JosÍl OHeta Cal'Itafier. > ' , • • •• Ternel.
IdE'm, Eusebio Gal!lcón Aznar•••..•••••. ¡.iflm.
Idem, Leandro Garcill Jimeno. • • • . • • • •• Idero.

:Relación que se cita

____------------, ~olIl1lí·il*..•..'"'__ ,,_Jl..d_.JI•• _ , _ __ , _._._ _."' ._

Soldado, Silvl'rio Peinaiio Mota•••••• , .• Cuenca.
I.lem, Félix Vargas Med,na•.•••••.•••• O¡\diz.

- . Idem, Franeisoo Reyt'S Hul'rtaB BaQsjoz.. ."
Idea, Seral.io lloratinos Masó .•.•.••.• Palencia.
Idem, Juan Garcfa BlázqUPlll ;: Mallrid.
ldem, Vicente Rodríguez Blanoo••..•••. León.
Idero, Antonio Ca.ri'izosa Pulgarin•••.• , Badajoz.

lo tila, Dllnrel,García León ....•••••••.. Cáceres.
• •••••• rdein, Valeritín Oneuroz Victorino•.•..• Badajoz.

IdpJn. Manuel Tagllada García.••••.•.•• Cádis.
Idein, Ch'Ho Aybatd~r Amo •••••..•••• Guadalajara.
Idelll, José Tomtbíí. Cafiizares ••••.•••• Córdoba.
188m, Ei1genio Sanedra Díaz•••••••••• Toledo.
Idem, jo~ Rodríguez GÓl1lez •••••••••• Ciudad Real.
Ilem, Miguél Gll.i'eía lidpez. •• • . • • . • • .• Cliceres.
mé'in,'1Ufonl!lo García: :Medina Guzmán•. Badajoz.
IIiltmJ Artqro JuMn Martine!! ••••••.••• M~rid.

'.' - ~ i ..~
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Fach... en que
:reunieron condiciO'l:lll1

par& el reengl.nche
legún cla.sift cilci'6n

practicada por la
¡unta central.

$ .......44.4 ,Ji. (( 4Ittl41'"

:NOX:BR1U

----------·I------:':.---------I--I·---l-~------·-------

Bón. caz. de Rens, 16•.••.••••. D. Guillermo R.ygoslt Brea.............. ¡~ ídem ••••, . - "' - :,.,

b Si 1i

Reg. Pavía, 48•• , , •• Andrés María Jaén .
Idem Guipózcoa, 53 JavierOrbiso Salinas ..
Ide:n:t ()~o~ava D. JOlié López Fale¡uia .

Idea Malilla ~ ~ •• • • • • • . • • • •. Miguel (tarma del r~no .
Idem Guip\Ízcoil, ¡S•••• '.' •••••• Miguel Ira1ieta Landa••••••••••• f' •• , ~ ••

laero San Fernando, 11••••••••• Ricardo Rodríguez Lechuga r" •••••

Idero Rey, 1. D. Eprllio F.rnández Llallot , ..

f~2JI1 qe,:,UI?~~~ ~2.•••••• ~ ••• " ~PJ'Uel )úttín~~ ~a~?! ••••. r •••••••

Id~ ~~y~ ~•.•••.••••••.••.• " ~. Félix 01te?1l ~tonmartin•••• , •••••• ,

Idl'llll rouUl;'~, t~· ... ..... .. ... ) ~uifl 'rancia ~beI:•.................

~~~~ T~~~n!,4~:.:...... ~ ~P,f't~~p. ~.~r~4 fC(~:!,v~le~ia••••••••

Idem Burgos, SS•..•.•••••••••. TeleBforo VeIssco Péres•••••••••••••••••
¡qem ~bo,a, 1> P. Julio Casal B$nches: .
Id~~ Y~<?'n,?f':"":""'" ~ P~8f Or~ ~iJ.i~n ~ .

Idem Mahón.................. ) Fermín Jiménez Oastro ~ •.. ,-,' .

Idem CueJJCll, 2'1 Joa' Fuentes :M:eitoma••••••••••••••••••
Idem CeriJ:j:ala, 4~ •••••••••••••. O~em,nt"Bpdrígnez LÓpM•••••••••••••••
Idem Cuenca, 27••..•.•.•••.• " José Castellano. ¡'&b:rallJlerQ•••••••••••••
Idem León, 38.': •••. ; •• ; ••••• " D. Mariano tá.:i:u'bí. de 1&·Torre••••• _.•••••
Idem Ioria; 11.•••••••••••••••• Víctor Menéndez y'Márqnez~ la Plata...
Idem Sicilia, 7••••••..•••••••• Bienvenido Martín G.r~"•••••••••••••••

Reg. Palma................... »elrbn&lllnitort Tamps••••••.••••••••
IdeIll Princesa, 4••••••••••••• " Francisco Sáiz Algarra••••••••••••••••••
Bón. ·caz. Barbastro, ! ••••••.••• Gregario Resel A.legre•.•••••••••••••••••
Idem Segorbe, 12•••••••••.•••• Juan Jiménez Pérez .
ldem Oatalufia, 1•••.•••••••••• José PñElto Rodrlg-naz .
Reg. Cauta Mariano :Yegfas Rueda .
Idem iaboya, 6••••.••.•••••••. Juan GonzálesGaraía •••••••••••••••••••
Idem Murcia, 87 Mannel Chagacecla Posse. ' .
ldem Yergara, 67 •.•••••••••••• Juan Hernández ~uentel .
Idem Borben, 11 '" D. Antonio Boigu6s Coca .
Academia de Infantería.•••••••. Bernardo Sánehes BeslLirel!•••••••••••••••
Reg. San Quintín,!7 •••••••••.• D. Federico Calvo 8ánchez .
ldem Sevilla, 83............... A.ntonio Martines Marin .
Idem Almansa, 18••••• ~ •••••••• .Andrés Rodríguell Incógnito••••••••••.••
Bón. caz. A.rapiles, 9••••••••••. Luis Cafiizares Blanco•••••••••.•••.•.••
Reg. Castilla, 16.•••..••••.••.. D. José Navarro Bronedis .••••••••••.•••
Idem Melilla ) Antonio EBcribano Benito .
ldem Ceuta••••••••.•••.•••••. Luis Toscano·Quesada .
ldem Galicia, 111 oO •• D. Enrique López Celma ..
Bón caz. Figuera., & Carlos Gareía Pérez..••••••••••.••.••••.
RQg. 'Vizcaya, 61,.·. . • . . . • • • • • .• Juan Torrll.ITa. Gran•.••••••••••.••••••••
ldem Galicia, 1IJ•.••••••••••.•• Tomás Aznar Maluenda.·•..•••••••••.•.•
Bón. caz. Tarifa, 6••••••••.•••• Edn~o FerUl\ndell Montalvo ••.•.•••••.
Reg. Mahón•• : •• : ••••.•..••••. Ceferina Erdosaín Elvialde•••••••.••.•.
Idem :Burgos, 3';, L,a.ndro Ropero Ga.rcía .
Idem :Bailén~ 2"4 ••••••• ; ••••••• D. Gracíano'Sánchllz Leinier••••••••.••..
Idem Castilla, 16 ••.•••...•••.• Emilio Carrefio Maldonado•••.•••••••••.
Bóh: caz. Estalla, 14 ..•••••.••. José PardellRlJ Conso••.••.••.....••.••..
Reg. Almll.lls", la D. JOB~ Conde Llort .
Idem Tetuán, 4/? Jo.s~ Serón V~ya.n,()os .
Penitenciaría mil. de Mahón.. •• MígulÍl éerdá 8.áiitander•••••••••••••••••

, " ,'- . . ,' ..

~•• \ •. k ", ¡ '. . . ¡. ,

1~ nQbr~••••
~!dicl>N ..

U¡OPl:>F~ .
:n¡dicb:ro •••

aQj~(lYll....
Uiíl¡lJ].j.o ••••

'epsl1!>.•••

1JI flibrerQ ••,

1lí í1e~.....

3 aJ>til•••••

11 ídero .
14, í~t'Pl ..
18 ídl'/ll. .

ti ílUlItl .

IG ídem .
1.0 mayo ..
18 ídem .
19 ídem .
27 ídem .
12 junio••••

2~ ídem .
1.. júlio .
. fI ídem .

fj fd~m ..
8 ídem ..
9 ídem .

15 ídem ..
16 ídem ..
19 ídem .
~6 ídem .
28 ídem .
1.o j\golto••.
1.° ídem .

2 ídem .
~ ídem .
& ídem ..
7 ídem .

12 ídem .
la ídem. ..
20 ídem ..
21 f:dem ..
~~ ídem .
26 ídem .
'8 ;ídem ..
., sepbre•••
4 ídem ••••
9 ;ídem .

10 ídem ..
i2 fdem ••.•
H ídem ....
26 fdem ••••

HlOl
1~01

:1.903 Entr§ ¡Jar,UllO G¡Ular .t~ban .. In.
dll.leclo P!l~O MahHíei!•.

:l.lltll E:ijtr~ Ma1'~no (jamp'o~ txermo y A.n.
top.io JiméneJ LÓpez.

1QQt Ep.tr, ~!JlQn: Ruil!' p:~,~~te '1 Julio
Alvare& d, ¡'apIo.

l~O. ~t1e Mj.gu~~ :Mu,of' G~do y Vi-
cep.t!' Vi"!l!I l!or~~. .

1~9¡S }¡ntre Eugenio lteY~rº O!l~l1elo y don
Flácldo H,rl,'erQ r~~·

~~p6 Entre J~" Cap'e~r.o~IJÍt~z '1.Á.nto
nio Sánehez Due:lia••.

~~ Ep.j;ra luan A'IIO fob~-w. y D. José
.~arr4J¡. Lezeano.

110~ !linhll 1t!elitón ~pa~ ~uis y A¡UI
tín Fernández Franco. .

11106 Entre JOl!!é Oar$ G'-1'P~ y D. Julio
Hernándu F6n3.

J90ÓjEntre p. Jalio, ,Hern4nq.621 Fená '1
l~O~ . Jnlián 14p.,; Delgado.
HIQ6 E,$e Frap.eislJo E8pin~a y .T~~

Guij&r11Q Villaloa.
111Qli :¡!lp.tr~JO!lé TEljeir9 M~q.ll~z y Adolfo

Pére:¡¡ .!.dalbo.
1IJOót..:¡¡tre ....dolfo P¡}res .A.~.. a.lQO '1 Fran
l1J06\ cisco 4.nd14dEll'l OaetilJ,q.
1901í} . •19M Entre JOS8 Arpón :R.amúe, y Balbmo
1906 Castro ~pÓ81to. .'
1i06 Entre Balbino 'Cal!!tro Expósito y Pe

dro Sim~rro J,una.
11105 Entre Pedro SQnarro Luna y José

LoI~ Vida!. '
lIJ05
1905
1905
1906
190ó
1905
1905
190ó
190ó
190ó
1905
1110ó
1IJ05
11105

~~~: Entre' D. Enriq~e Cull61l1'reix y Jos'
lllOI;> Yllrtínez Olarlana.
1906
1905
1905
1900
19Qó
1110ó
1905
l\lOo.
llJOII
1IJOll
UIOó
190ó
111M
Hl05

I
:Madrid 16 d~ dicieID.br~ d~ l~O~.-Tqvar.

... ....-
YACANTES

Oircular. Debiendo cubrirse f por oposición, á tenor
del vigente reglamento, una plaza de músico de tercera.
clase correspondiente á ebajo', que se halla vacante en el
regimiento Infanteria de Valencia núm. 23, cuya plana

mayor reside en Santander, de orden del EXimo. '8e1101
Ministro de la Guerra se anunoia. el oportuno Qoneurao,
en el cual podrán tomar parte loa individuos de la clase
civil que lo deseen y reunan las condicione!! y circUlla.
tancias personales exigidas por las vigentes disposici9nes,



LM éilliclttiaes se dirig'ií'áii ál jefe del é±j:>résado <'ttttt·
ptJ, ft:f1:tlih.á:ddd su ltdrrlflli.<Jrl el ais. 14: dé en(Jro próiimb.

:CtilfEíll i~ da l1i~iemti:' a, i~05.
El 3'efe lÍe itl Sección,

Ántonio Tovar

••••
"

mretilar. Debiendo cubrirse por oposición; á tenor
CWll'igente. reglamentoj dos plazas dtl músicos de te'rcera
clase correspondientes á céaxofón y bombardino), que se
hallltn.l'aeantel'J en el regimientó Infanteril:t dé Oórdoba
núm. 10~ cuya. plana Uiayor reside en Qi'ftnada, de orden
?~l Excmo. 13r. Ministro de la Guerra se anuncia el opor
tuno concurso, en el cual podrán tomar parte los indi~·

duosJ~_~ ,clll:l'l0 ~ivil que lo de.een y reunan las condi·
ciones y circunstancias personales exigidas por las vi·
gen~es disposioibnes.
~ §olicitücléa se 'difigh'lirl al jefe del éx~a

ctterpo; terminando BU'admisión el día: 30 del ftctul'tl;
Madrid 16 de diciembre de 1905.

l!ll 3'efa de 1& /!lección,

Antonio Tovar

, ,J.i~ I ••••

~ _ tJirCuiar., :qébiéll?o cubrirse pqr 0J?g~lción á. ¡~or
?:eLt,i~~?:~e,!egla:ne~to, una J?laza de. mftsico ;le 3.80

, co
r~s~ondien~,.á ,ccl,arlpeÍ>f3,~, que se hp.Üa vacante en el re·
gumento Irifanterfa de ísabeila Oatólicp. núm. f)4, cuya
plana mayor reside en lá Oorulla, de orden del Excelen
tAima, SI3fí.1if Mlliistro de la Guerra se anuncia el opor
tuno oonctlrs"ti, éiI el cual podrán tomar parte los indi
viduos de la clase civil que lo deseen y reunan las condi·
ciones y circunJJtiancias personales exigidas por las vigen.
tIS ~fyP~i(!ib'tí&., .

W ~Iicitt.ldég S{j aiHgirln al jel~ del e:iq>rlSM1dd
6ii~; teffuináiiüa !n adnlitión el día: 30 dél acfu«1.

Winéi i61. ái,te:Sibl' Je igO¡.
• , .. leli,"el'.,
blcmo T()'jM'

..-
I18eIÓN DI AD'l'ILLIMA

tÁC.1NTES

Viicát1W éh lil pfliñ:tillá dS lá Oomiliídaneiá de !Hi1ltl~
ría de Gran-Canaria, una. plaza de maestro armeto del
EjQrcito, creada pori'e~l decréto de 20 do a.gosto de 1904
(D. O. núm. 185), dotada con el sueldo anual de 1.000
pesetalJ, déréehoi pasivos y demás que concede la logisla
ción vigente, se anuncia de orden del Excmo. Setíor Mi·
nistro dela Guerra,á fin de que, loe aspirantes que reunan
las condiciones que para ocupada se exigen, puedan diri·
gir las instancias, escrita!!! de su pufio y letra, al Sefior Co.
ronel d. dicha comandancia, en el término de un. mes, á.
contar desde esta fecha, acompañando certificados que
acrediten su personalidad, ,aptitud y conducta, expedidos
por autoridades competentes.

Madrid 14 ~. diciembre d. 1905.
:di 1e' dé la aeo~Í1,

Fi3flfJe Mat~

......
Va.a.nte en 1& comandanci& de Artillerf& de Mallorca,

tn:ta phtm de :maestro armero del Ejército, contratado por
.uatro a1'101!'; dotada con elw.Mo aRaM dI 1¡090 pesetas,

dt1tec?O's plf~ivos y démás qtlt! titffl,ce~e HllégiSlMiórt vi
~l:Inté'; el EXcmo. Seffor Mirii~tro de la Guerta se ha. ser
vidO diáponer se anuncie nuevamente, ti. fin de qué, los
aspitimtes que reunan lits tJonBiciones qné partt ocuparla
se exigen,. puedan dirigir lai! inettt:ttcill~~ escritas de su
ptlfiti y leti-li, al Se:f1or Ooronel de dicha comandaticia, en
el término de ,un mee, á contar desde esta fecha, acom
pafiantlo certilicádos que acrediten¡su personalidad, apti
tud y conducta, expedidos por autoridades competentes.

Madi'id 14 de dicilimbrQ d~ i90S.
Jll 3'efe de 111. Ile.étón,

Felipe Ha'M

, iIli '.- ...

IJVICOIÓN iEm!l1lA.I:l DI DY aOJUBI01f.
ti4mADdiü:m. Mb6I'f6

ORÉDITOf3 DE tJLTR~:8fAB

.' i3ixQrno. Sr.: ,En vista de í~ inl'!tanéia promonda en
19 de. diciembre de 1904 por ~l soldado qq~ fué~el bata
llón de San Quintín, peninsul~rnúm. 7, Félix Sanz Vi
lIuendas, en 8úplica di3 abon/) de 177 pellos que se le caro
ga.n en su &jltste para responder á cltrgos que puedan re·
eibirse y á asignaciones que pudiera t~ner, la Junta de
esta Inllpección general; en uso <le l~ atribuciones que 11)
com~ede la real ordeJ;l circular de 16 qe junio de 1903
(p. O. núm, 130) y el atto 57 del real decreto de 9 de di·
ciembre de 1904 (D. O. núm. 275), Mordó que lo~ 1i7'90
pesos que tiene en depósito la Oomisión liquidadora del
batallón anteriormente citado, sean abonados al interesa·
do in ajuste que pasará á la del primar batallón del regio
mi~nto de Soria núm. 9, quien á su vez formalizará ajus"
te defiííitivo de la citada cantidád, más las que le resul
ten de alcances por otros coneeptos, incluyendo SU impor
te en relación de créditos que remitirá á; esta Inspección
ganeral, para el cur~o SlOrrespondiente. .

Dios guarde á V. E. muehos aíloSa Madrid 14 de di
eiembre de 1905.

El InIp..tor gellual,

Migue~BOlch

Excmó. Seflor 8ubimpe6tol' dG ias tt~pi1s aa la prinierá.
región. , ., .

Ei:tnio. ~eflot Subin,p"Itor de lA' it61ia. dt 'la llegund3.
re¡ión. '--
Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 12 de

agosto último, en el que me informaqu~el soldado que
fué del primel batallón del regimiento Infantería de la
Oonstitución núm. 29, BIas Pérez Bocacho Tena, se
acogió para el cobro de sus alcances á los beneficios del
real decreto de 16 de marzo de 1899, circunstancia que
se ignoraba en esta Inspección genera.l por no constar en
la instancia que promovió el citado individuo ni en los
informes que sirvieron de base al acuerdo de esta Juntá
de 27 de julio último, publicado en el Diario Oficial nú'
mero 169, por el <;lUal se reconocía el derecho del men
cionado soldado al percibo de las pensiones de los meses
de agosto y septiembre de 1898 de una cruz del Mérito
Militar no vitalicia, la Junta d$ esta Inspección general,
en uso de las facultades que le conce~e la real oré¡.en de
16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 5~ d~l

real decreto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275),
teniendo en cuenta que el repetil'lo soldado ha percibido
l' Cantidad que le correspondía al respecto de cinco pe
setftl!l por mes de campatia como saldo definitivo de SUl!!
liquidllleionei!, acordó deseStimar la reclamación de pen
linet l'ie erl:l~ qttt :Daci. en .'ti il1l.'l\a.Beia de 8 de junia de



• '1

El Inspector ,._era.!.,
Miguel Boseh

m Inspelltor renel'l1,
Miguel BOich

m :Mspeelior rener&l¡

Miguel B08~.

~ Iupellter ~eJl.eral,

Mig~eZ Bo,ch .
. . "" .

---

. ....

DOCUMENTACIO~

i ()"

OircuZar. . Los jefes de 'los cuerpos ó depenJencias
en donde radIque la documentación del soldado'que' lrie
del primer batallón del regimiento Infantería de Alfon
so XIII, Armando Díaz 'Forres, qUA embarcó para. Ouba
ellO de marzo de 1898 en el puerto de Cádiz á bord&
del vapor (; Alfonso XU), se servirán remitir su filiación
original al jefe de la Comisión liquidadora del primer
batallón del regimiento Alfonso XIII.

M.adrid 14. da diciembre de 19Of~•

Oircular. .El jefe del cuerpo ó dependencia en que
hubiese servido el soldadQ Vicente Alvarez Caiña, que
perteneció al ejército de Cuba en la última campafia, se
servirá manifestarlo á la mayor brevedad. á est(l. ,Inl1pec
ción general.

Madrid 14; de diciemb~e de 1905.

Oircula,:. El jefe del cuerpo 6 dependenci~ep.A'l~
~usó alta a su regreso á la Península el soldado qu~ filé
del batallón ProVis,ional de - la. Habana núm. '1, 1;)i~
López del Castillo; se servirá manifestarlo á l~ mayor
brevedld á esta InspeCción general. ...

Madrid 14 de diciembre de 1905.

:In Impector genel'l1,

Miguel Bo~qk "
Excmo. Se:lior General Gobernador militar de (íra.na.d~.

• • _. .' - :. l' , ",. ~.

Excmo. Sefior Subinspector de las tropas de la segunda
región. - ..'

DBSTINOS

Circular. El jefe del cuerpo ó dependencia á que
fueron destinarlos á continuar por enfermos á su regreso
á la Península los soldados José Posta Llevat y León
Vid~ Martine~, que sirvieron ell el batallón expedi
cionario á Filipínas núm. 4, se servirán manifestarlo ~
la :m.a.yor brevedad, á esta Inspección general. ,- , .

Madrid 14 de diciembre de 1905. '

vincia, calle Real de Cartuja cuesta de Ca.racas nú¡n. 13,
eñ.- reclamación de premios de continuación enfil~ y. a.1~
(',ances, la Junta de esta Inspección general, en uso de las
facultades que Je concede la real orden de 16 de Junio da
1903 (D. O. nlÍm. 130), y el arto 57 del real decreto de 9
de diciembre de'1904 (D. O. núm. 275), de conformidad
con lo informarlo por la Comisión liquidadora del citado
cuerpo y teniendo en cuenta que el recurrente ha perci
bido la cantidad qua le corresponrlía al respecto de 5 pe
setas por mes de caro pafia como 8ltldú definitivo de sus
liquidaciones, acordó desesthnar la pretensión del. reela
mante por earecer de derecho á lo que solicita, con arre.
gló á lo establecido en el arta 2.· del real decreto dé 16
de marzo de 1899 (D. o; núm. 61).-

Pios gUarde á V. E. muohOi atto!!, Madrid 14 da
diciembre de 1905.' , "

"---

.lnspector rturAl,

Miguel Bosen

Excmo. Sefior General Gobernador militar de Bilbao.

Excmo. Sefior Subinspector de las tropas de la primera
región. .~~~~
Excmo. Sr.: En visttt de la. insta,neia que en 18 deI

'ulio últImo promueve el so1dado que fué del segundo
batl111ón del regimieuto IllfallterÍlt de la Habana núme· ...... t .1 • . ..., ,¡., • oo' tI. I • J:' 4;Q••" ••"

ro 66, Andrés Garoia- y Garaia, J;loy residente ¡en esa. pro. TALLJIllUIIi. J)il¡,D~ D». LA.G~

~l Inspector general,

MigueZ Bose'"
~cmO. Sefior Subinspector de las tropf!S de la sexta

. región. ., .

Excmo. Sefior General InSpéCfoi' de la Comisión }iquida.
dor¡\ de las Capitanías generale! y SubinspeccIOnes de
Ultramar.

1904, por carecer de derecho á ellas, con arreglo á lo es
tableeido en el arto 2. 0 del real decreto de 16 de marzo
de 1899 (D. O. núm. 61), debiéndose entender así recti
ficado el acuerdo de esta. misma Junta de 27 de julio del
afio actual (D. O. núm. 169). .

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 14 de
diciembre de 1905.

El Inspector geners.l,

Migtle~ Bose'"
Excmo. 8o!ior Subinspector de las tropas de la quinta

región.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el sargento que fué del batallón Cazadores de Fílipinas
núm. 4, AgusUn Estallar Aparioio, en súplica de alcances
y de la licencia absoluta, la Junta de e~~a Inspección
general, en uso de las atribuciones que le concede la real
orden circular de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130)
y el arto 57 del real decreto de 9 de diciembre de 1904
(D. O. núm. 275), acordó desestimar la petición del inte
resado por careoer de derecho á lo que solicita, toda vez
que ha percibido los devengos que le han correspondido
durante el tiempo que perleneoió al regimiento -de Visa
yas núm. n y al !3.y 25 tercios de la GuardiEl 0vi.1, ex
cepto su paga de nOVIembre de 1898 que le será lIqUIdada
por la Comisión liquidadora del batallón Expedicionarió
á Filipinas núm. 4, cuya unidad facilitará en lU día al
:recurrente la licencia absoluta que pretende, como último
euerpo á que perteneció el referido sargento.

.Dios guarde á V. E ~ múchos afias: -Madrid 14 de di
cie1llb:t~ de 190i.

19 diciemb~ ~!06

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que en 12 de
marzo último promovió el soldado que fué del batallón
Cazadores de Arapiles núm. 9, Simón Elias Romaro, hoy
residente en el barrio de Luchana, en Baraca.ldó, de esa
provincia, en reclamación de alcances, la Junta de esta
Inspección, en uso de las facultades que le concede. la real
crden de 16 de junio de H¡03 (D.O.núm.130) y el arto 57
del real decreto de 9 de dieiembl'e de 1904 (D. O. núme
ro 275), de conformidad con lo informado por la Comi
sión liquidadora del citado cuerpo, y teniendo en cuenta
que el recun'ente ha percibido la cantidad que le corres:
pandía al r~specto de 3 pesetas por mes de campafia,

. Cülll.O saHo definitivo de sus liquidaciones, acordó deses
timar la pretensión del reclamante por carecer de derecho
á lo que solicita, con a.rreglo á lo establecido en el arto 2.o

del real decreto de 16 de marzo de 1899 (D. O. núme·
'lO (1). -

Dios guarde tÍ V. E. muchos afi.o8. Madrid 14 dQ
dieiclUbre de 1905.


